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BOLETÍN
***.

DE DA PROVINCIA DE MADMD

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarseUos Boletines oficiales se han de mandar al Jefe Po-
kioo respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los

'
litores de los mencionados periódicos.

PRECIO PE SUSCRIPCIÓN AovaaTaa-oit msxtosuax.

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qa»
sean á instancia ds parte no pobre, se insertarán oficial-mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser-vicio nacional que dimane de las mismas, pero las de in-terés particular pagarán 50 céntimos da peseta por cada
linea de inserción.

Enasta capital, lla-rado a domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas;
fuera de alia, 3'50 al mes, 10'50 al trimestre, 21ai semestre y4

*

por un año.
Se admiten suscripciones an Madrid, en la Administración del Bolbtis,

calle de Belén, 13, bajo.—Fuera da esta capital, directamsute por medio de
oarta á la Administración con inclusión del importe del tiempo da abono en
letra do fácil cobro.

(2m1 okUi *• 6 da ¿MI4, 1339.)

(N> púhllea tedas los días, excepte las deml lagos.
Maniera suelte SO céntimas de pésete

PARTE OFICIAL de la Rasilla, Garma, Garvla, Goltia,Ma-
raflón, Martínez Vargas, Pérez Magnín,
PeríSj Sanz Matamoros, Sánchez.

Acordó igualmente que las 1.000 pese-
tas donadas por el diestro Vloente Segu-
ra, ae destinen á la recomposición de las
banquetas de la Plaza de Toros, yhaata
donde aloanoa, á las demás reformas ne-
oesariaa en el edifloio.

ElSr. Baños explioa su voto, diciendo
que no está conforma oou lo propuesto
por la Comisión de Personal por consi-
derarlo lesiva á loa intereses provincia-
les y á la Benefioenola.

ftititaeta dilQoasijo de ffiinistm
Abierta la sesión á laa dooe de la ma-

ñana, bajo la presidencia del Excelentí-
simo Sr. D.Sixto Pérez Calvo, se leyó y
fué aprobada el aota de la anterior.

ElMayordomo Mayor de S. M. dice
esta Presidencia lo qne sigue: El Sr. Preaidante manifiesta que, ea

oaso de aer deaeohado el diotameu, se
entiende que el Informe que necesaria-
mente se ha de dar al Sr. Ministro,ha de
ser do lo que resulte y aparezoa en el
expediente.

«Exemo. Sr.: El Médico de Cámara. José Alaborn, me comunica en el

Teniendo en cuenta que laa obras eje-
outadas en la Plaza de Toroa eran de ca-
recer urgente, por estar obligada la Di-
putación á haoer entrega del edifloio en
debida forma al nuevo arrendatario, la
Diputaoión acordó se abonen oon oargo
ala partida de 9.500 pesetas, figurada
en el oapftulo de «Generales» del presn-
pueato dei Hospital Provincial, y laa que
falten hasta donde (legua la suma indl-
oada, en el caso de que faese menester
gastar esa cantidad en su totalidad.

Despacho ordinario
ide hoy lo siguiente:
«El Médico da. Cámara do servido

La Diputaoión acordó autorizar al se-
ñor Depositario de fondos provinciales
D.Franoíseo Augustín, para retirar del
Banoo de España 20 títulos de la Deuda
del 4, por 100 interior consignados por los
Sres. Albaeeas testamentarios de doña
Teodora Alberti y Ferráo, por legado
á favor de los estableoimientos provincia-
les por iguales partes, dirigiéndose ofiolo
al Director de dioho estableoimiento de
crédito para que la entrega de los tirulos
ae haga á dioho Sr. Angustín; autorizar á
dioho señor para qne prooeda á la venta
en Bolsa de los referidos títulos, y'sa im-
porte oon los intereaee devengados, ae in-
vierta en adquisición de instrumentos
quirúrgicos para oada uno de los estable-
cimientos menoionadoa, cumpliendo la
voluntad de ia testadora; que las ouentas
sa presenten en laDepositaría por el Pro-
feaor encargado del Arsenal quirúrgtoo,
al V.**B." delDecano del Cuerpo Médico
y el Pagúese del Sr. Presidente de la Di-
putaoión; y que una vez Invenida toda
la cantidad, ae forme por la Depositarla
la correspondiente cuenta y ae remita
por la Presideneia á los 8rea. Testamen-

í el dia de la fecha tisne el honor de
fener en conocimiento de V.E. que
pí. ol Kkt (Q. D. G.) sigue muy¡»a y ha empezado su vida normal, i
¡*S. M.la Rbína y demás personas
fla A«gusta Real Familia continúan

Verlfioada la votación y hecho el es-
crutinio, quedó desechado el dictamen
por 14 votos de los Sres. Batios, Barran-
co, Castelaín, Fernández de la Vega,
Garoía Gordo, Garma, Garvia, Maraflón,
Pérez Magnín, Ramírez Tomé, Sanz Ma-
tamoros, 8ánohez, Sauquillo y Pérez
Calvo, oontra 5 de los Sres. Carnuda,
Crespi, Fernández Morales, Goltia yMar-
tínez Vargas.

inovedad en su importante salud. »*qne tengo la satisfacción de tras-»r á V.E. para su conocimiento y
«tos consiguientes. Dios guarde á
E. muchos años. Palacio de San

>astián 13 de Septiembre de 1907.=
Jefe Superior de Palacio, P. ElDd-
IMS ,T0MAVoa.=Señor Presiderte
•Consejo de Ministros.

Orden del dia.
Se da eu«nta del siguiente dictamen

proponiendo aooedar á lo solioitado por
el Letrado D. Pío Vicente de Piniés para
que sa fe ooneeda !a exoedenoia.

Sin dlaoasión quedaron aprobados loa
siguientes dictámenes;

Proponiendo preste au oonformldad A
laa ouentas de papel y objetos de escri-
torio suministrado en el mes da Abril
próximo pasado, para ¡os servidos de laa
Oficinas oentrales por D. José Retana,
importantes, respectivamente p e a e t as
223*86, 368'76 y47 82.

El Sr. Mamflón se opone al dictamen
por entender que la oonoesión de exoe-
denoiaa no las permite el Reglamento, no
pudiendo por tanto la Diputación adoptar
acuerdo contrario á lo que en é se pres-

Gfofcienio tiiü criba.
Seguidamente la Diputación acordó

deseohar el diotamen y denegar laexce-
dencia que solicita el Sr. Piniés.

Visto el expediente relativo á la testa-
mentaria de D.Gabriai Alvarez Taraviilo
sa ha aoordade, mirando el mejor éxito

Sección de Instrucción pública
yBellas Artes' I-mo. Sr. Subsecretario del Mi-no de Instrucción pública y Bellas\u25a0•

••
ha servido oon feoha 3 del ao-

nombrar Maestro en propiedad de« laiiBsouelas públicas de niños de

Pf
* (ie, R-y, á D. Nicanor Clemen-

fc pUe Be en et Boletín ofi-
P»raoonooimiento del interesado y

\u25a0as efectos.

Acordó aprobar el diotamen proponien-
do desestimar la instancia de D. Jobo
Martínez Velasoo, para que ae le acumule
el aneldo del Sr. Piniés, á quien sa oon-
oede la excedencia.

de este asunto y en pro de ios interesas
de la Baneficenoia, proponer á la Dipu-
tación enearezoa de la filantropía del Di-
putado Sr. Monterroao, tome á su cargo
la gestión del mismo y ejeeuo'rtn de lo
acordado por ésta Comisióa en 19 de No-
viembre de 1906, relativamente á pro-
curar qua loa deudores hipotecarios de
esta testamentaría hagan efectivas sus
deudas, invirtiéndose su importe en va-
lores públicos, que habrán de depositarse
en el Banoo de Bspafla á nombro da los
usufructuarios D.Gregorio y D. Tomás
Rojas Brloeflo y del Hospital Provinoial
é Inolusa, oomo nudos propietarios, ó ya,
do no haoerse efectivas, que se renueven
ios oréditos hipotecarios en las condi-
cionas anteriores y da segundad neoe-

tartos
En viata de la propueata del 8r. Presi-

dente, la Diputación acordó que el vino
comú*o suministrado á los Estableoimien-
tos de Beneficencia flgnre en el capítulo
de «Víveres» y el vino generos.j en el de
«Botioa», y oomo quiera que deide el co-
mienzo del presupuesto s a ha pagado oon
cargo á este último capítulo el vino de
todas clases, procede que la Contaduría
haga las operaciones necesarias para qoe
por el capilu o de «Víveres» se entregue
alde «Botioa» la cantidad qua haya satis-
feoho oon oargo á éste.:

Se da cuenta del que propone Informar
al Exorno. Sr. Ministro de la Gobernaoión
qne procede acceder á loso loitado por el
Jefe oiinico D.Eleuterio Mafiueoo, oonsi-
ierándole con dereoho á ooupar p.aza de
Médico de número.(di? l1d8 SePt,embre de 1907=«=El'*Seooión, Rafael López Mora.

68.

ElSr. Presidente manifiesta que eete
asunto quedó Ampliamente discutido en la

ón anterior, procediendo únicamente

I¡P dación provincial
votarle nominalmente si el Sr Sánohez
insiste en la petición qua forma ó.

El 3r, Sánohez insiste en que se vote
Asimismo aoordó que oon cargo á la

partida de 2 000 pesetas oonsignada en
elcap. VI,art. l.« del presupuesto vi-
gente «Laboratorio hiato quimioo, para
oomposioión y adquisición de aparatos
para sueros y jugos orgftnioos», ae ad-
quiera el mátame de todo género nece-
sario ea dioha dependencia.

nominalmente

Ka^TÍ! (Preaid8I)
», yKfcm<rez Tomé (Seoretario),
iPi' cn<Kran00, Ca8»«l«ín, Carnuda,
íe_ d°, "lFe">ández Morales, Fer-

J* vega, Garda Gordo, Garoía

El Sr. Farnández Morales manifiesta Barias; asimismo para qua promueva si
todavía no sa hubiese hacho, que el Es-
oribano Sr. Ibañez, á quien se dio oomi-
slón al efeoto por el Juzgado da primera
instacola de Chinchón, invierta en valo-
res públioos depositados en ei B^oo de
España, á nombre da los interesados an-

que la Comisión no haca más qua pro-
poner el Informa qua pida e; Sr. Ministro
da la Gobernación, en el sentido de que
el Sr. Maflueco tiene laa mÍ3ans oondl-
oiones quj otros que Ingresaron en el
Cuerpo.
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tea referidos, las 2.250 peBetas proceden-
tes de un depósito qua ha estado consti-
tuido en la Caja ganaral, y para que se

redame de laNotarla de D. Valerio Vi-
llalobos, en Chínohón, en que se halla
protocolizada esta testamentaria, la co-
rrespondiente copla, y del Juzgado e'
desglose de los documentos que estime
neoesarios para ejuoutar la Comisión que

se le confió, valiéndose en todo lo que aea
preciso del Proourador D. Aureliano Se-
rrano, de la cooperación da los usufruc-
tuarios y de todos los medios que le su-
giera bu oelo por la Bsnefioenoia pro-

vinoial.

objeto ea eloapitulo Xdel presupuesto siempre un oriterlo opuesto y habiendo
votado siempre en oontra, entiende que
por el hecho de ocupar la Presidencia, no
está obligado á votar oontra su criterio y

su convicción de siempre, por cuyo mo-
tivo,repite, que vota en contra del dio-

tamen, porque no Be propone en éste

que se entable el reourso oontendoso.
El Sr. Perla entiende que aeria más

adecuado dar forma reglamentaria á

esto, dirigiendo la Presidencia una mo-
oión á la Diputación para que sobre ella
reoayesa acuerdo,

subasta para al revoco de las fachadas dla Inolusa yCaaa de Maternidad, y dey i'
ver al contratista D.José Díaz de Capilla0]
fianza qua tiene prestada, por haber oum!
piído su compromiso sin responsabilidad
alguna,

vigente

Que en el próximo presupuesto extra-

ordinario que Be forme, se tenga en cuen-
ta la reolamaoión de doña Ignaeia do

Gnzmán Moreno sobre abono de los ha-
beres pasivos que se le adeudan, impor-

tantes 2 100 pesetas, abonándole lo que
los sobrantes de consignación permitan-

ídem aprobar las cuentaa presentada
por varios Notarios de esta oorte por asis-
tenoia á subastas declaradas deslertit
cuyo importe asoiende á la suma de 33>2c
pesetas y que pasen á la Ordenaoión de
pagos á bus efeotos.

Conceder el plazo de ocho dias para que
se presenten á pasar revista los indivi-
duos pertenecientes a las clases pasivas
dependientes de esta Corporaoión, y que
se dé de baja á los que no lo hayan ve-
rificado pasado dioho plazo.

ídem qua procede quedar enterada de
la Real orden del Miniatero de la Gober-
nación por la que Be deniega la reolanu.
oión producida por D.Pedro Palg, sobre
abono de cantidades, oomo oomratista
que faé de varias obras de reparaoión ea
la Plaza de Toros.

El Sr. Presidente dice que no vota

contra la Real orden, sino para que se
entable reourso oontenoioso oontra la

misma.
Proponer á la Diputación se dirijauna

droular á ios Ayuntamientos de la pro-

vinoia interesando la remisión, en un pía-

xo prudenoía), de los datos que estima

necesarios la «Comisión para el estudio
dé la prodúooión y consumo del trigo,»
A finde emitir dictamen sobre siete pun-
tos que expresa, relacionados con el co-

metido que la confiare el Real deoreto de

22 de Enero último.

Que sa esté á lo acordado respecte á la

redamación de los sobrestantes de ca-
rreteras provinciales, relativa áque se

les abónenlas dietas de salida desde que

las suprimió la Diputación, mientras ésta
no modifique su acuerdo dé 14 de Ootu-
bre próximo pasado.

El Sr. Peris insiste en que sería más

conveniente que la Presldenola formu-

lase la pregunta oportuna á la Dipu- Proponiendo qua por la Comisión d;

Haolenda se tenga presente, á la forras.
ción del próximo presupuesto, la inoiu-
sión del crédito neoesario para la coas-
truooión de un coro en la Iglesia del Hoi-
pitai de San Juan de Dios, votando es
oontra los Sres. Goitia y Perla.

taoión.
El Sr. Presidente manifiesta que esto

no es esencial, pero que no tiene ningún

inconveniente, y por tanto pregunta á la

Diputaoión si aouarda ó no qua se en-
table el recurso contencioso.

Que se esté á lo aoordado por esta Co.
misión en 8 de Noviembre último, en el
expediente sobre construcción de un la-
vadero en el Hospital de San Juan de
Dios, y que se saque á subasta la obra &
pagar en ia forma propuesta.

Se da ouentw del diotamen proponien-
do á la Diputados quedar enterada de

la Real orden da 6 del aotual, por la que
se deolara Incompetente el Ministerio de
laGobernación para conocer del recur-
so de alzada interpuesto por D. Antonio
Díaz Canelo, contratista de la oonstrue-
olón de un puente sobre el río Jarsma,

oontra aouardo de la Comisión provinoial
de 16 de Febrero ú'cimo, y, confirmando
éste, se prooeda oontra el contratista coa
arreglo al art. 36 doí Real deoreto Ins-
truoolón ia 24 de Enero de 1906, en re-
lación oon el ds 26 ¿a Abrilde 1900, re
ferente al procedimiento de apremio.

El Sr. Goitia dice que pidió constara

su protesta más respetuosa y más enér-

gica, porqne estima que la Diputación no
necesita autorizaciones 4el Ministro ni
de ninguna autoridad, y es un consen-
timiento que no deben permitirse por

más tiempo, porque son una merma de

los derechos de la Diputación, sin entrar
para nada en la discusión de los acuer-
dos de la Comisión adoptados en vista
del Reglamento de derechos pasivos.

ídem sea desestimada laInstancia qgs
formula la Comisión ejecutiva del Centro
regional Valenciano y Ateneo Nortnalij.

ta Espafio1 en súplica de una snbm-
oión, tentando en cuenta qua en el pre-
supuesto vigente no exlate crédito auto-

rizado para aooeder á dioha graoia.

Que oon oargo al capitulo VI«Bene-
ficencia», Atenciones generales de resul-
tas, pueda Batisfaoerse las minutas del
Notario D.Darío Bugalla!, por honora-
rios devengados en el acto de incautación
de la Plaza de Toros.

Proponiendo se designe á los señoras
Garvia ySauquillo para que, en uniés
delSr. Iugeniero Jefe provinoia!, coaon-
rran á la recepción yentrega del oamiüc
vecina! de Valdemoro á Avroyomoiinos
por Clempozuelos.

Votaron en oontra los Sres. Pérez Mag-
uín y Bañes, el señalado oon el núme-
ro 9.

Qaada aprobado el diotamen, propo-
niendo conceder la dote de 250 pesetas y
125 de lotería á la oo egiala que fué de la
Paz, Isabel Queténdez, oon la oondioión,
á propuesta del Sr, Presidente, de que no
esté agotada la partida del presupuesto
consignada para este fin.

Ei Sr. Presidente manifiesta que la Di-

putación resolverá en su día aserea io si
deben concederse óno las pensiones, pero
So que no puede la Diputación es consen-
tir que por elMinisterio de la Goberna-
ción se dedda sobre una oosa que ea de

la incumbencia exclusiva de la Diputa-

oión, y que por tanto no puede admitir
esta Real orden.

ídem id. á D. Manuel García Gordo
para que la represente en la reoepolte
del oamino vecinal de Boadiila delMoa-

te á Brúñete.

El Sr. Barranco pida qua Be saquen á
subasta á la mayor brevedad las obras
que bau de verificarse oon oargo á la fian-
za del contratista, porque los trabajos no
pueden verifloarse más que en el mes de
Agosto, y no habría posibilidad sino se
anunciase la subasta inmediatamente, en
ouyo oaao se perderían los 18 000 duros
gastados por laDiputación en ias obras de
oonstruooióu dal puente sobre el rio Ja-
rama, porque sa vendrían abajo los pila-
rotes del puente.

Ilem que, da conformidad eon lopro-

puesto por el Sr. Ingeniero, sa sustituy»

el grupo de pontones, modelo número 2.

para el arroyo de Navahonda, en la ca-

rretera de Manzanares el Real á Ch*jl-

nería, oon un pontón modelo núm, 39.P°r
considerarlo suficiente para el dea^tt»
de que se trata, yqua se autorice adieto*.
facultativo para que, oon la mayor ur-

gencia y aprovechando la ópooa oonre-
niente, proceda á darprincipio á loas**"-*;

tamientos precisos.
A propuesta del Sr. Fernández de »

Vega y Garda Gordo quedaron sobre I».
mesa los dictámenes, proponiendo el T-

bunal para el concurso da la P;sz"

Maestro del taller de sastrería del aa>-

ídem la cesantía del Peón osmij^
Mateo Caballero, por abandono de

tino. ¡eB.

Se da cuenta del diotamen Propo°

do se provean únicamente las 60 P H

de Alumnos internos acordaos* P

Corporación, yque para primeroi

¡io se convoque á nuevos exim
aupernumer arios, designándose ei

da) por ia Comisión de personal.
ElSr. Maraflón expone su o I

dad oon la primera parte del a. i

pero se opone á la aprobaoión ioo i

gunda por entender qne no b*yersrl4l,j
para crear plazas de "£¡£*aia«-\
no exigiéndolo las *™**id**eí toió,H¡
do, puís con el oriterio de ia v .,
causan perjuicios á los que m»*

t spiren á estas plazas. „¡o

La Diputación, de oontormid» fl
propuesto por el Sr. Marañan. \u25a0" d„-

diotamen en su primera pa" 3 „.
echó en la segunda, acordándose, y^if

to, proveer únicamente la»W>r y,.

AumnoB Internoe acordadas P

poraoión.

Se di. cuenta del diotamen proponiendo
que para el próximo presupuesto sa ten-

ga presente lo solioitado por elDr. Caja!,
para que en el Instituto de sueroterapia
de Alfonso XIIIse aplique el tratamiento
antirrábico.

Les Sres. Fernández de la Vega y Pe-

rla, dicen que al votar loharán en elmis

mo sentido que el Sr. Presidente.
Hecha la oportuna pregunta, la Dipu-

tación acuerda alzarse de la Real orden.El Sr. Pérez Magnin recuerda que
exista un contrato para este servicio, en-
tendiendo que debe respetarse á no ser
que resalte más beneficioso el que se pro-
pona.

Sin discusión fueron aprobados los si-
guientes dictámenes:

Proponiendo la adjudioaoión definitiva
de las abras del muro de cerramiento
del Hosploio á favor deD. Vicente Ordás.

El Sr Presidenta traslada á ia Comí-
alos de Fomento el ruego del Sr. Barraa-
«o para que le tenga en cuenta.

ElSr, Garoia Gordo, en nombre de la
Comisión, dice qua ésta atenderá á los
ruegos del Sr. S-rracoo, y recuerda que,
no existiendo en la actualidad ooneigna-
oión en e! presupuesto para las obras, la
Comisión provino!*!' adoptó ya un acuer-
do que deba obrar an poder del Sr. Pre-
sidente para q-Ji. io ponga an elorden del
día ouando 1o Retiine oportuno.

ElSr. Fernández Morales pide que se
lea el diotamen. litm pase á la Ordenación de pagos

la Real orden de excepción de subasta
de varios artículos para que, de acuerde
oon los Sres. Visitadores de los Estable-
cimientos, resuelva lo que orea más oon-

ElSr. Presidente dioequeen el diota-
men *ó'0 ae pide que se tenga en cuenta
por la Comisión de Hacienda al formar
el presupuesto para determinar entonoes

lo más beneficioso á ia Diputación. veniente.

Queda aprobado eldiotamen ídem id. á la Id. id. la Real orden de
excepción de subasta del suministro de

carne de vaca y carnero oon destino al

Hospital de San Juan de Dios, Hospicio,

Inclusa y Asilo de Nuestra Sefiora de las

Mercedes, para qua de acuerdo oon los

Sres. Visitadores de los Estableoimientos,

resuelva lo que orea más conveniente.

Se da cuenta del diotamen, proponiendo
quedar enterada de la Real orden del
Ministerio de la Gobernación, feoha 17
de Abrilúltimo, concediendo las autori-
zaciones solicitadas por esta Corporación
para otorgar pensiones & doña Carolina
Garda, doña Soledad Cerese, doña Paula
San Gtl, dofia Victoria Gallego, doña
Teresa Caballero, dofia Petra Mena y
dofla MatildePintó, y jubilaciones á don
Luía Maria Argenti, D.Manuel Albasanz,
D.Fausto Blázquez y D. Joaé García.

Queda aprobado el diotamen.
Igualmente fueron aprobados los dic-

támenes, proponiendo que se remita con
nrgenoia al Cuerpo de Letrados el expe-
diente de construcción de en muro de sos-
tenimiento en el kilómetro primero de la
carretera de la general da Andalucía á la
de Extremadura, por G«tafo, á fin de que
dictamine sobre ios medios que pudiera
utilizar la Corporación para depurar y
exigirlasreepocsabllidades consiguientes
iquien resulte autor material de los des-
perfectos que obiigan á la realización de
dichas obrua.

Pajar á la Ordenación de pagos la ins-

tancia del Sr. Ayuso solicitando aumento

de preoio para la pasta para sopa, para

que resuelva oon arreglo á la excepción

concedida.
El Sr. Goitia pide que conste su pro

testa más respetuosa á la Real orden.
Proponiendo se conteste á la instancia

del Presidente de la Sociedad benéfica

del distrito del Centro y antiguo de la

Audiencia, en súplioa de autorización
para selebar «Kermesse* en el solar del

antiguo Hospital de San Juan de Dios,

que estando anunciada la subasta para el

arrendamiento de dichos terrenos, la Di-

putación se va en la imposibilidad de ac-
ceder á lo solioitado.

El Sr. Presidente manifiesta que no
puede votaresto diotamen, y que vota por
que se entable el reourso contencioso
oontra esta Raal orden y todas las ana-

ídem Be aprueba la liquidación gene-
ral de las obras de construcción de la oa
Tretera provinoial de la de Andalucía á
la de Extremadura, seooión comprendida
entre Leg*los y Alooreóc, y se declare
de abono a! contratista D. Emilio Cazor-
la la cantidad ae 24.627*05 pesetas á q^e

dioha liquidación asciende, con oargo á la
partida de 27.000 ocnsiguadas para este

icgas.
Se adhieren los Sres. Garda Gordo y

Pérez Magnin.

El Sr. Presidente dice que la Real
orden se dictó á instanoias de la Dipu-
tación, pero que habiendo sostenido él

Que prooede aprobar la reoepoión defi-

nitiva de las obras ejecutadas mediante



Sábado 14 de Septiembre de 1907 3

La Dipntaolón quedó enterada oon sen-

timiento de la defunolóu del Ordenanza

del Hospital Provincial Jerónimo Orga-

"bo da enent» de! dictamen proponien-

do conceder cuarenta y oinoo días de li-

cencia por enfermo, al Maestro de! ta-

1!er de vidriería del Hoepido, D. Miguel

getana, aiempre que deje durante bu au-

sencia persona competente encargada de

Inspeccionar y dirigirlps trabajos.

El Sr. Presidente llama laatención de

loa Brea. Diputados sobre el hecho de que

enestaépooadelsfio empiezan á solloi-

taree licencias por enfermedad de cua-

renta yoiBOo días, yestima serla conve-

niente adoptar alguna medida pera que

titono diesa motivo á abusos.

ElBr.Fernández Morales entiende que,

oara llevar á oabo la moción del Sr. Pre-

sidente, habría que empezar por refor-
mar el Reglamento. Do todos modoa, no

tiene inconveniente por su parte en que
Im licencias se limitená treinta días.

que ae le conceda la jubilación, que por
la Sección Central sa informe á la Comi-
sión de Haoienda para que se le olasifl
que oon el haber que le corresponda y
que se dé traslado de este acuerdo alEx-
celentísimo Sr. Ministro da laGoberna-
ción para que se provea la vacante oon
arreglo á lo estatuido en Iob artículos 27,
28 y29 del Real deoreto de 11de Diciem-
bre de 1900. consignándose en acta, á
propuesta dsl Sr. Garda Gordo; el senti-
miento de la Corporación por veraa pri-
vada de los servidoB de un faccionario

5 8 y nn caballos de fuerza en la oasa
núm 1de la oalle de la Unión.

Los aolteitantea, como queda dioho,
presentarán las instancia» en esta Di-
rección general, acompañadas de sus tí-
tulos originales ó testimonios en forma
legal, oon copia de los mismos, en el pa-
pel sellado correspondiente que permita
la devolución, previo cotejo y diilgenoia

de conformidad, y una relación de sus
méritos y servidos si pretenden que la
Corporación aprecie detalladamente to-

das y oada una de sus condiciones ad-
ministrativas; bastando, en oaso contra-
rio, oon los antecedentes que formen su
expediente persona! para expedir ianota
expresiva de los mismos que establece el
párrafo 3-° del art. 29, ai principio ci-
tado; llamándose, por último, la atenoión
sobre lo resuelto en la circular feoha 23
de Abrilde 1904, inaerta en la Gaceta de
Madrid del 28 del mismo mes.

Las personas que ae consideren per
judioadas por dicha instalación, expon-
drán por escrito ante la Alcaldía Presi-
denoia, durante el término de quinoe
dias, á contar desde la feoha de publiea-
oión del presente anuncio, lo que estimen
conveniente.

Madrid 7 de Septiembre de 1907. =El
Secretario, F.Ruano,

(0.-6.)

tan inteligente, que durante tantos años
ha desempeñado la Contaduría.

Fresnedillas
El proyecto de presupuesto munioipal

ordinario de eete Ayuntamiento formado
para ei año de 1908, ae halla de mani-
fiesto en laSecretaria delmismo, por tér-
mino de quince días, para su examen y
formular reclamaciones.

Por último, se acordó dejar sóbrela
mesa el diotamen proponiendo, de con-
formidad oon el diotamen de la Secreta-
rla,en io referente á que ios funcionarios' de esta Corporación desempeñen sus car-

J gos con arreglo á la plantilla de 1901,
í por el aneldo y categoría que les correa-

Fresneda as 9 de Septiembre de 1907.
=E1 Alcalde, Marcelo de la Plaza.

75.

Madrid 31 da Agosto de 1907. =E1 Di-
rector general, P. D,, J, A. Topete,

ponda.
ElSr. García Gordo recuerda que so • Ribas yVacia Madrid

Providencias judicialesElSr. Pérez Magnin ae muestra con-
forme oon las opiniones expuestas, pero

oree que en el caso presente no hay abu-
so, puesto que le consta es cierto el moti-

vo que se alega, no habiendo tampoco

perjuicio para los intereses provinciales,

desde el momento en que el interesado
deja persona competente que le sustituya
sa 803 funciones.

bre este mismo asunto presentó una pro- D.Cleto Cascajero Martínez, Aloalde
constitucional de Ribas y Vacia-Madrid.!posición que debía haber figurado en el

| orden del dia de esta sesión, y oomo en
) el fondo está conforme oon el diotamen
; de la Comisión, no tiene inconveniente en
; qne quede sobre la masa.

Hago saber: Que se enauentra citada
la Junta pericial de eata villa para oele-
brar sesión pública extraordinaria, el dia

Juzgados de primera instancia

í T no hablando más asuntoa de qué tra-

! tar se levantó la sesión, extendiéndose la
í presente aota, que firman elSr. Preaiden-
I te y Diputados Secretarios que certifican,

\ =V.« B.B=El Presidente, Pérez Calvo.=
ILos Diputados Secretarlos, Sauquillo y
IRamírez Tomé.

16 de ios corrientes, á laa diez horas (en
segunda convocatoria por falta de asis-
tenoia en la primera), oon ei finde proce-
der á la clasificación de todoa los ptedioa
rustióos da este término munioipal.

CHAMBERÍ

En los autos seguidos en el Juzgado
de primera instancia del distrito tía
Chamberí por D. Luis de Jandenes y
Lozano, oontra la razón sooial «Desola-
rais Hermanos», y D. Julián Lozano,
sobre tercería de dominio, se han dio-
tado la sentenoia cuyo encabezamiento
y parte diapositiva, asi oomo la del auto

da declaraoión de ¡a misma, que dicen
asi:

Sin más discusión quedó aprobado el
iiot&men. T desconociéndose el domicilio aotual

de algunos señores contribuyentes, se
haoe públioo á ios efeotos de las regias

La Diputación aoordó acceder á lo so-
licitado por el Contador de esta Corpora \u25a0

olón, D. Andrés Rodríguez Corrales, para 31. 18 y siguientes de las instrucciones provi-
sionales para el establecimiento dal Re-
gistro flaca', de les riquezas rústicas y
peonarla de 8 de Agosto de 1901,

_¿-,T,ü,rrT_-iMrE._iTTos
Sentencia.— En la villa y oorte de

Madrid, á veintiocho de Agosto de mil
neveeientoB álate, el Sr. D. Santiago Ma-
taix y Soler, Juez munioipal 6 interino
de primera instanoia del distrito de
Chamberí, habiendo visto los presentes
autos seguidos de una parte, oomo actor,
el Procurador D. Antonio Bendioho, en
nombre y representación de D. Luis de
JáudeneB y Lozano, vecino y dal enmar-
ólo de esta oorte, dirigidopor elAbogado
D. Pascua! Ros, y de otra, elProcurador
D. Juiián Muñoz, á nombre de la Socie-
dad constituida en París oon la deno-
minación «Desmarala Hermanos», de-
fendida por el Letrado D. Julián Muñoz
y Romana, y de la otra, también oomo
demandado, D. Julián Lozano, rebelde
eoéste juioio, sobre propiedad de un
automóvil, marca «Sultán Martin et Sa.
thimonier», de fuerza veinticuatro caba-
llos, señalado oon el número dentó vein-
te, para cinco asientos, pintado de en-
carnado y cubierto de lona, que el se-
gundo embargó al D, Julián Lozano, en
el juioio ejeoutivo que sigue oontra el
último.

R.bas y Vada- Madrid 7 de Agosto de
1907. =E1 Aloalde, Cíete C- soajero.=»Por
aouerdo de la Junta, José Uroaa.

MADRID
SECRETARIA,- ENSANCHE- AÑODE 1S07.-MES DE SEPTIEMBRE

PRESUPUESTO DE GASTOS

RESUMEN Se encuentran terminadas y expues-
tas al público en ia Seoretaría de este
ayuntamiento, por término de quinoe
dias, las relaoiones de los predios y par-
oelas comprendidas en los polígonos fis-
cales númeroa 1y 2 de este término mu-
nioipal.

Distribución de fondos aprobada por el Exorno. Ayuntara
1907 para atender á los gastos del Ensanche en el expresa

iento en 30 de Agosto de
do mes:

3/ ZONA TOTAL

Pesetas Pesetas

1.» ZONA 2/ ZONA
Cap'tiitiil

Pesetas Pesetas
Lo que ae hace públioo á los efeotos de

que ¡os propietarios de esta juriadlooión
puedan por aió persona apoderada, for
mular cuantas reclamaciones orean pro-
cedentes en derecho.

Gastos del Ayuntamiento. .
Policía de Seguridad.
Policía urbana y rural
Obras públicas
Cargas
Imprevistos

6.722 08
6.180 84

11 607 71
96 731 08
27 047 85

700 25

6.752 14
5 204 *»

14.001 53
76. 964 18
32 464 25
2 646 46

2 342 44 15 816 66
1805 36 12 190 20
4.691 03 30 300 27

37.914 44 211 699 70
12.138 16Í 71 660 26

953 471 4.300 18 Ribas y Vacia-Madrid 7 de Septiem
bre de 1907- = El Acalde Presidente,

Cleto Casoajero. •* El Seoretario, JoséTotal 147.989 81 138 022 56 59 844 901 345 857 27

Urosa.
Madrid 5 de Septiembre de 1907.=E1 Seoretario, F. Ruano.

Direcc'óu gsnsr¿l ¿8 A¿a:n'str.c!áa
Siretaria.— Negociado 3.* de la vi¡a de Madrid, se anuncia al pú-

blico que Iob Sres. Federico Baltasar, Ig-
nacio Rivas vNorberto Enoiso.proyeotan
instalar un motor eléctrico de dos oaba
líos de fuerza en la oasa núm. 12 de la
oalleMayor.

En cumplimiento á lo dispuesto en el
Mt- 294 de lab Ordenanzas munióipales
*«la villade Madrid, se anuncia al pú-
blico que D. A'fonao de Loas, proyecta
«atableoer una carbonería, en la casa
»*m, 20 de la avenida de la Plaza de

Vaoante el oargo de Contador de fon-
dos municipales de Puente Genil (Córdo
ba), Be annnoia oonourso para proveer
dicha plaza, por término de treinta día i,

cot forme previene el art. 29 del Regla-

mento da 11 de Diolembre do 1900, du-
rante cuyo plazo podrán presentar las
instancias ante esta Dirección general los
aspirantes que la deseen solicitar, si, re-
uulendo las oondioioneB determinadas en
ai art. 25 del Reglamento de referenoia,

hubieran presentado losdooumentosmen-
cionados en la circular de 22 del mismo
mes y año, considerándose llenado este
requisito si los solicitantes tuvieran los
documentos de concursos posteriores á
la Rea) orden de 30 de Agosto de 1899,
de conformidad oon lo aprobado por este

Centro directivo oon fecha l.* de Febre-
ro de 1901.

Parte dispositiva.
—

Fallo: Que debo
declarar y deolaro qua el automóvil
«Sultán Martin et Lethimoniar», de fuer-
za veinticuatro caballos, señalado oon el

Laa personas que se consideren perju-
dicadas por dicha instalaoión, expondrán
por escrito ante la Alcaldía Presidencia,

durante el término de quinoe díaa, á oon
tar desde elde la facha de publicación
del preaente anunoio lo que estimen oon-

número oiento veinte, para oinoo asien-
tos, pintado de encarnado y cubierto de
Ion», embargado en el juioio declarativo
que sigue la razón aooial «Desusarais
Hermanos», con D, Julián Lozano, per-
teneoe en propiedad y posesión á don
Luis de Jáudenea y Lozano, mandando
que dioho embargo se aloe y se entregue
al aotor el expresado automóvil, ordenan-
do á larazón sooial demandad** «Des-
marais Hermanos», al pago da las eos»
tas que causó 11D. Luís de Jáudanos;

Toros.
Las personaB que se consideren perju-

dicadas por dicha industria, expondrán
Per escrito ante la Alcaldía Presidencia,
eructe el término de quinoe díaa, á
«mar desde elde la fecha de publicación
«el presente anuncio, loque estimen con-
\u25bceolpote.

veniente.
Madrid 7 de Septiembre de!907.=»K

Secretario. F. Ruano B
(0.-5J

Madrid 7 de Septiembre de 1907.«=El
\u25a0secretario, F.Ruano. En cumplimiento á lo diepuaato en el

an. 294 de las Ordenanzas municipales
de la villade Madrid,ae anunola s 1 público
qne D. MiguelOrtiz y Ángulo proyecta

instalar cuatro eieotromotorea de 1,3, 1[2,

(0,-4.)
Asi por ésta mi sentencia, defiultiva-

mente juzgsndo, ia pronuncio, mando y
firmo Santiago Mataix.=Rabríoado.

cumplimiento á lo dispuesto en el***•294 de las Ordenanzaa munlcipalea
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París dispositiva del auto dn aclara-
ción.

—
Su Señoría por ante miel Esori-

bano dijo: Que debía aclarar y aolara
qne la sentencia diotada en veintlooho del
aotual, en el sentido de que las costas de
qne han de responder los Sres. Desmarais
hermanos, son las causadas á D. Luis
de Jámdenes, desde el escrito del Pro-
curador D. Julián Muñoz, de diez yooho
de Juiio último en que se opuso á la ter-
oerla ooatestando á la demanda, hasta el
veinte del oorrienta an que fué presenta-
do el escrito de separación de la oposi-
olón á la tercería sin computarse en ella
los gastos ocasionados oon motivo& los
emplazamientos hechos en Iob periódioos
oficiales, al otro demandado D. Julián
Lozano, y no ha lugar á acordar respeo-
to & si el Sr. Jandenes daba pagar loa
gastos de depósito del automóvil, reser-
vándose á los s flores Desmarais her-
manos en dereoho para que lo ejeroiten
en la forma prooedente.

positario nombrado D. José María Marti-
nes y Pérez, propietario y de esta va-
oindad, om habitaoión en la oalle de la
Independencia, tres, bajo la pena de no
quedar descargados en virtud de di-
ohos pagos ó entregas de las obligaciones
que tengan pendientes en favor de la
masa.

dal ydofia María Clemenoia Vidal,viada
de Délo, sobre extravío de los títulos de
las acolónos de la Compafiia del ferrooa-
rril de Lérida á Reus y Tarragona, fu-
sionada hoy en la del Norte de Espafia,
números veintitrés milochenta y nueve,
veintitrés milnoventa y uno, veintitrés
mil noventa ydos, veintitrés milnoventa
y tres y treinta y nn mi! oohenta y oua-
tro, se haoe pública dioha denuncia, á fin
de que dentro del término de veinte dias,
á contar desde la inserción de este edioto
en la Gaceta ele Madrid,Boletín oficial
de esta provinoia y Diario oficial de Avi-
sos de esta oapital, puedan comparecer
en dioho Juzgado y Eaoríbania del infras-
crito Actuario, el tenedor ó tenedores de
dichos títulos ó dfc cualquiera de ellos á
usar del dereoho de que ae orean asisti-
dos; bajo apercibimiento de pararles el
perjuioio que haya lugar en dereoho.

Pesetudo; izquierda, otra oasa de dofl»
Iaabel Damián, y por la eapalda,
oon terrenos de lospropiog, cuya
oasa oonpa nna supeifide ou-
bierta de 137 metsos y 574 ae
airee; consta de planta baja y
prinoípal, habiendo en la prime-

Asimismo se previene itodas las per-
sonas en cuyo poder existan pertenen

-
olas del expresado D. Roberto Bastillo,
que hagan manifestaoión de ellas por
nota que deberán entregar al Comisa-
rioD. Guillermo Garoía Sánchez; bajo
apercibimiento qua, da no verificarlo,
sarán tenidos por ocultadores da bienes
yoómplioes en la quiebra.

ra cinco habitaoiones destin&dta
á vivienda yen el principal S6iB
destinadas también á vivienda
oon cuadra y pajar en el corral-
tasada en dos milpesetas 2.QQ0

Total ToooCuya subasta tendrá lugar el día «,.
torce de Octubre próximo, y hora de laonce da la m«fiana, en la Sala «udienelade esto Juzgado; advirtléndoae qM nose admitirán posturas que no oubran Uadoa terceras partes de an taaaoión;qBe
para tomar parte en la subasta deberáa
los lioitadores oonsignar previamente esla mesa del Juzgado ó en el Estableoi.
miento destinado al efecto una cantidad
igual por lo meaos al 1Q por loo efectivade dicha suma, sin cuyo requisito no »-
ráo admitidos; y que los títulos de pro.
piedad, consistentes en laoertifioaoión delRegíBtro da la Propiedad, estará de mani-
fiesto ea la Esorlbanfa del Aotaarlo, parí
que puedan examinaría ios que quieran
tomar parte en la subasta; previniéndole
qae los lioitadores deberán conformara»
oon ellos y que no tendrán dereoho á exi.
gir ningún otro.

Madrid doce de Septiembre de milno-
veoientos siete.=V.*» B.e=Ei Sr. Juez,
Alejandro Bastamante.=El Esoribano ,
Ricarda Gómez,

(A.-27.) Dada en Madrid á oatoroe de Septiem -
bre de milnovecientos siete. =Gonzalo de
la Torre de Trasslerra.— El Actuario, per
mi oompafiero Sr. Cobo, Franoisoo de P.

Así lo mandó y firma el Sr. D. Santia-
go Mataix ySoler, Juez munioipal é in-
terino de:primera instancia derdiatrito de
Chamberí, ea Madrid á treinta y uno de
Agosto de mil noveoientos siete, de que
doy fa.=Santiago Mataix. =Ante mí, Ll-
oeneiado Fulgencio Muzas, rubrioados.

En virtud de providenoia del Sr. Juez
de primera instancia é instruooión dej
distrito del Hospiolo de ésta oorte, diota-
da en el día de hoy en el samarlo que se
instruye por harto de un portamonedas, se
oita á la persona dnefia de dioho efeoto
qua la fue sustraído ei día de ayer, para
que oomparezoa en su Sala audiencia, si-
ta en el Palaoio de los Juzgados, oalle
del General Castalios, dentro del término
de oinoo días, contados desde el siguien-
te alen que este edioto fuere Inserto en los
perlódioos oficiales, oon objeto de reci-
birla deólaraoión; bajo apercibimiento de
ser deolarada inoursa de la multa de 25
pesetas oon que se la conmina, sin per-
juioio de adoptarse ;otraa determinacio-
nes á fin de obligarla á efaotuar dioha
oompareoenoia.

Rives.
Y oon el fin de que sea inserta en el

Boletín oficial de esta provinoia, ex-
pido la presente oopia, visada por el se-
ñor Juez, en Madrid á oatoroe de Sep -
tiembre de mi!noveoientos siete,=V.° B.*
=sTrassierra.=El Aetuarto, por mioom-
pafiaro Sr. Cobo, Francisco de P. Rives.

(A.—29.)

Y para su publicación en el Bjiktih
orioiAL de esta provinoia y para que
sirva de notificación en forma á D. Ju-
liánLuzano ppr.su ignorado paradero, se
expide ei presente edioto en Madrid nue-
ve de Septiembre de milnoveoientos sie-
te.—E! Jaez de primera instancia, José
Martínez EnrIquez. =ElEscribano, ante
mi, Llconoiado Fulgencio Muzas.

ALCALÁ DE HENARES
D.MiguelMartínez Córdova,| Juez de

primara instancia de esta ciudad y su
partido.

Dado en Aloalá de Henares á 9 de Sep-
tiembre de 1907 -=Migae! Martíoez 06r
dova.=*El Aotuario, por Villalvílla,Bo-
que Romero.(A.—28.) Por al presente edicto hago saber: Que

para cumplimentar un exhorto del Juz •

gado de primera instancia de Pravia,
procedente de diligencias ds ejeouoión
de sentencia recaída en los autos civiles
ordinarios de menor cuantía, promovidos
por D. Manuel Martín Ealo, veoino de
Gijón, oontra dofiaIsabel y doña Josefa
Damián, casadas oon D, Julián Moreno y
D.Eugenio Carrlede, respectivamente, ve.
oinos de Torrejón da Ardoz, sobre pego
de pesetaB, se sacan á la venta en pública
subasta los bienes inmuebles que han
sido embargados oomo de la propiedad
de laa dofla Isabel ydofia JoaefiDamián,
sitos en dicha villade Torrejón de Ardoz,
las cuales, con la cantidad en que han
sido tasadas, son laa siguientes:

(D.-4.CENTRO
D. Luis de Aldeooa Jiménez, Juez de

primera iristanda é instrucción del dis-
tritodel Centro de esta oorte.

Madrid -1.* de Septiembre de 1907. =-
V.» B.0=.E1 Sr. Juez, Alejandro Busta-
mante.^El Esoribano, José María de An-
tonio.

Juzgados municipales

Por el presente oito, llamo y emplazo á
loa procesados en oausa por falsedad y
estafa, Franoisoo Garoía Alegre, qua vi-
vió Paseo de la Direooión, se ignora ej
número, y Luoio Banito González, que lo
haoe en la oalle del Pilar, núm. 27, y ou
y&s demás olrounstanoiEs y actual' para
dero sa ignoran, para que en el término
de diez dias, contados desda el siguiente
al en qoe esta requisitoria se inserte en la
Qoceta de Madrid, comparezcan en miSa-
la audiecoía, sita en el Palacio de los
Juzgados, calla del General Castalios,
oon el objeto da reoibiries deolaraoión in

'
dagatorla y reducirles á pr*sión; aperci-
bidos que, da no verificarlo, serán decla-
rados rebeldes y les parará ei perjuioio &
que hubiere lugar.

LATINA

(B.-66) En virtud de providenoia del señor don
Ricardo Padilla López, Juez munioipal
sapiente, del distrito de la Latina, se oita
y llama por término da cinco dias á Ale-
jandro Casas, de veintidós años, natnril
de Madrid, provinoia de ídem, da esta-
do soltero, ocupación mendigo, y qae di-
jo vivirea la travesía da Santa Úrsula,
2, á fio de que oomparezoa en laSala au-
diencia de este Juzgado, sito en la oalle
de las Maldonadas, núoi. 11, prinoipa!,
para la práotioa de uua diligencia pen-
diente en el mismo; aperoibido que, da
no oompareoer, laparará elperjuicio qae
haya lugar.

HOSPITAL
En virtud de providenoia del Sr. Juez

de instruooión del distrito delHospital de
asta corto, diotada en el día de hoy en ej
sumario que se instruye por haber falle-
oldo el día 22 de los oorrUntes en elHos-
pital Provinoial una mujer desoonooida
y sin habla, la oual aparentaba unos dn-
oaenta aflos y vestía pobremente, hablen •
do sido hallada aaoldentada el dia 19 de
¡os oorrientes en la oalle de laEscalinata,
se olta á ios que se orean parientes de
dieha finada, para que oomparezoan en
su Sala andienoia, sita en el Palacio de
los Juzgados, oalle del General CastafioB,
dentro del término de oinoo días, oon-
tados desde el siguiente al en que este
edioto fuere inserto en los periódicos ofi-
ciales, oon objeto de identificar 6 dicha
difunta y ofrecerles el procedimiento;
bajo apercibimiento de ser deolarados
inourros en ia multa de 5 á 50 pesetas oon
que se les oonmina, sin perjuicio de
adoptarse otras determinaciones á fin de
obligarles á efectuar dioha compare-

Dn la propiedad de doña Isabel Damián
Panetas

Una oaaa sita en la calle Rea},
número 14, qne linda por bu
frente oon dioha oalle, dereoha,
otra oasa de dofia Josefa Da-
mián; izquierda, heredaros de
Feliciano Arriero, hoy Patricio
Arriero,y por laespalda, oon de-
hesas de propios de dioha pobla-
ción, cuya casa ooupa una su-
perficie cubierta de 104 metros
50 centímetros, 349 de aires,
oonsta de planta baja yprinci-
pa), habiendo en la primera seis
habitaciones destinadas á vi-
vienda y en el principal de siete
habitaciones destinadas á vi-
vienda menos una que lo está
para granero; tasada en 2.000 pe-

Madrid 2 de Septiembre de 1907.=
V/B.'^Padilla^Ei Seoretario, Liasn-
ciaáo Julián Fernández Garoía.

(B.—68.)

Almismo tiempo ruego yenoargo á to-
das las Autoridades, yordeno á los agen-
tes de la polioia judicial, procedan á la
busoa de los expresados procesados, ou-yas señas personales se Ignoran, y en el
oaso de ser habidos los pongan á mi dis-
posición en este Juzgado ó en la Cárcel.

En virtud de providenoia del señor don
Ricardo Padilla López, Juez muniolpsl
suplente de! distriro da iaLatina, ae eita
y llama por término de oinoo díaa á Jo-
liana Rodas, do cuarenta y oinoo anos,

natural da Teruel, provinoia de ídem, de

estado soltera, ooupaoión sus laborea, y

que dijo viviren ¡a oalle da la Solana, 4t
núm. 6, á fin de qua comparezca en I*

Sala audiencia de este Juzg-sdo, sito e»
la calle de las Maldonadas, núm. 11. Prin'
oípal, para la práotioa da una di ig*n"

ola pendiente en el mismo; aperotbída
que, de no oompareoer, leparará el per"

juioioqne haya lagar.

Madrid 31 de Agosto de 1907.=Luis
de Aldeooa.=El Esoribano, José Alonso
Fadrique.

(B.-63.) cencía

HOSPICIO
Madrid 31 de Agosto de 1907.= V.°B.#

=r-uján.=El Esorlbano, Federico Gon-
zález del Rivero.En virtud de auto diotado por el seño.

Juez de primera inatanoia del distrito
del Hospicio de esta corte, se ha declara-

do en estado formal de quiebra neoesariaal comerciante de esta plaza D. RobertoBustilio y Rodríguez, con domicilio en la
oalle de Mariana Pineda, elete tiendacuya deolaraoión se hace públioa por
medio del presente, y se prohiba que na-
die haga pagos ni entregas de efectos al

labrado D.Roberto Bastillo, sino alde-

(B.-61.)
setas..

En virtud de providencia diotada en el
dia de ayer por el Sr. D. Gonzalo de la
Torre de Trasslerra yFernández de CaB-
tro, Juez de primera inatanoia del distri-
to áe la Latina de esta ccrte, en la de-
nunoia formulada por elProcurador don
Andrés de Goitia, en nombre y represen-
tación de D.Pedro Maria Franoisoo VI-

LATINA 2.000
De la propiedad de doña Josefa Damián

Otra oasa afta en lapropia ca-
lle Real, señalada hoy oon elnú-
mero 10, aunque de autos resnl-
ta que lo estaba oon elnúm. 12
moderno: linda por su frente di-
eha calis; derecha entrando, con
herederos de D, Manuel Carrie-

Madrid 2 da Septiembre de 1907.=-
V.8B.°=.Padilla.=Ei Sí,cetario, Lioes-
oiado Julián Fernández y Garda.

(B.
-

69.)

Escuela Tipográfioa ael fluspioio.


